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21101

21503
2 r601
22104

22301
24601
21801
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Dr crxr¡o lora-ro¡r

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a 31 de diciembre de 2024

NO. OFICI O: DP I SpRI @2857 I 2024
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

para el Ejercicio Fiscal 2025
Lic.
Secretaria Particular
PRESENTE.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Mun¡cipios, 80 fracción lV de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 670 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2025, publicado

en el Periódico Oficial del Estado, época 7A., suplemenlo N, edición 8589, de fecha 28 de
diciembre de 2024, y aprobado por el H. Cabildo del Municipio de Centro, en la sesión número
once, tipo ordinaria, de fecha 27 de diciembre de N24, lé comunico que se autorizó a la
Presidencia, un presupuesto por el orden de $23,519,8¡14.63 (Veintitrés millones quinientos

diecinueve mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 63,/100 M.N.), de acuerdo a la distribución
que se presenta a continuación y que entrará en vigor a partir del día primero de enero de 2@5,
como lo establece el árticulo primero transitorio del Acuerdo antes mencionado.

Mrtcri.lls y útllrs consur bl6 par8 .l proccamlcr[o
sn rqulpor y b¡crict ¡nbmátko!
Matcrlsl lmpr.so
Mstcrlel do linp¡rzr :

Productos lllmroüdoa ptfa d pcrson.l .n l8s
lnstrhcloncs d! b8 dcpcndcrrclas y Enüdadcs
Utcnrlllos para cl 3eMdo do sllmsntaclón
Mstarlal dddco y chcFónlco
Mat€rlalrs cofl plcmsnta os

23,519,ü4¡1.63

E05,202.00
65,000.00
65,000.00
65,000.00
65,000.00

7¡10,202.00
710,202.00
7¡10,202.00
485,000.00
136,715.00
97,852.00
20.635.00

22,711,612.63
22,774,U2.A3
14,099,603.89
14,321,063.E0

376,000.00
78,000.00
50,000.00
20,000.00

20,000.00
30,000.00
28,000.00
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W CENTR@
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

'2024: Año de Felipe Carrillo Pueño,
Benemérito del Proletaiado, Revolucionario

y Defensor de Mayab".
ll. lYlrrtaxl:xro cot{¡rrucroxAL

Da car¡ao 2úra-ro,

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

24901 Otros materialos y arlfculos do construcc¡ón y
raparacón

20103 ComhJsüUcs, lubrlcantes y adlth/os para vehlc¡rlos
tc.rcstres, aéreoa, marltlmos. lacustr€6 y lluüale3
destlnados a servicios admin¡stEüvor

29101 Hsrramlentasmenorcs
29201 Rofaccloo8s y sccGorios monoros de sdlliclos
29401 Rofacclones y acco§orlos para lqulpo dc cómputo y

telacomunlcac¡o¡€§
29601 R€lacciones y sccaso.ios mrooros ds equlpo de

lremPort€
&OO SERVICIOS GENERALES

35201 Manlenlmlonto y co¡s€rvaci5n d€ mob¡llario y equipo
do sdminlstraclón

35303 Manten¡mlento y roparación de equlpo de
comun¡caclón

35501 Mantenimlento y conservadón d6 vehfculos terrestres,
aáreos, marlümos, lacustres y rlwialos

35901 S€rvic¡os do jard¡neria y fumigación
00210 c..to. da admlnlltr¡clón da Pfolldcncl.

IOOO SERVEIOS PERSONALES

15,000.00

25,000.00

2,000.00
8.000.00

18,000.00

26,000.00

302,600.00
127,600.00

25,000.00

135,000.00

15,000.00
7 ,711,97A.7 4
7 ,7 11,914.7 4

El ejercicio del gasto público, deberá apegarse a lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 5, 21' 41 , 43, 44' 48' 53'
56, 60, 77 y 81 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco

y sus Mun¡cip¡os, asÍ como a las demás disposiciones aplicables.

No omito manifestarle que, se deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos

previstos en sus respgdivos Programas.

Atentamente

Carlos F o Juárez Torres
Director de Programación

C.c.p.- Lic, Yolarrh Olun Hrr.ria.- Pres¡drnte MunljPal de Ccñtro.- Para su §uPérbr conoc¡mienlo

Archivo/Minutario

ffi_
DrREcctóN oE

PROGNAMAOóN

2ds2

Sin olro particular, le envío un cordial saludo.

It

/#



{w CENTR&
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

'2Or4: Año de Felipe CaÍillo Pueño,
Benémérito del Proletaiado, Revolucionario

y Defensor de hleyab".
H. AYUr{r^r.rEXrO CONSTTIUCTOIAL

DIRECCIÓN DE PROGRAiIACIÓN

M.D. Gonzalo Hernán Ballinás Celorio
Director de Asuntos JurídicoS

PRESENTE. J,

En cumplimiento a lo establebido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Res nsabilidad

3 D¡recc¡ón de Asuntos Jt ríd¡cos

te

13 ,034 ,5!12s

a
e¡

8,200.00
10,000.00
3,000.00
3,500.00

'12,000.00
1,000.00
4,350.00

diciembre de 2024, y

once, tipo ordinaria,

por el H. Cabildo del M

fecha 27 de diciembre de

Villahermosa, Tabasco; a 31 de diciembre de 2024

en la sesión número

que se autorizó a la

(Cuarenta y tres

100 M,N.), de.acuerdo a la

NO. OFICIO: DP/SPR/002907/2024
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

para el Ejercicio Fiscal 2025

Hacendaria del Estado de y sus Municipios, 80 fracción lV de la de

Municipios del Estado de

Presupuesto de Egresos

así como, lo dispuesto en el 670 oue contiene ei

Municipio de Centro, Tabasco para el fiscal 2025, publicado

en el Periódico Oficial Estado, época 74., suplemento 8589, de fecha 28 de

Dependencia a su un presupuesto por el

millones treinta y mil quinientos setenta y

distribución que se

de 2025, como lo

a continuación y que en a partir del dÍa primero de enero

el artículo primero del antes mencionado.

E INTANGIBLES

1001

1002

M001

00085 Pago de
3000

00084 Pago de
3000

de

jurídicas
GENERALES

Erogaciones por

de la Direcc¡ón de
PERSONALES

Mateiiales y úlles de
Equ¡pos menores de

de resoluc¡ones de ley

Jurídicos

de Bienes Muebles
Equipamiento de

5000
51'f

Juríd¡cas

de Asuntos

37,036,765.35
277,847.00
277,847.00
277,847.00
2s7-6et .04 .
20,150.00'

I 7,00u;o00.00
17,000,000.00
17,000,000.00
17,000,000.00
8,000,000.00
8,000,000.00.
8,000,000.00
8,000,000.00

11,758,9't 8.35
'11,258,918.35

9,520,068.35
454,150.00
88,000.00

156,000.00
19,000.00

Judiciales y Pago L¡qu¡dác¡ones

GENERALES
Otras asignaciones

Adm¡n¡strativo
Gastos00083

1000
2000

21401

21503
21601
24301
24501
24601

Mater¡al de limpieza
Cal, yeso y yeso
Vidrio y de
l\4aterial eléctrico y

24701 Articulos metálicos
24801 l\.4ateriales

I
J

l
j

i

MIN

31Ül[,2'l2q

rEEeetÓr':
rco§T6S ]URA§UT'{

ü

1de2
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qw CEruTRT& "2024: Año de Felipe Canillo Puerto,

Benemérito del Proletariado, Revolucionario

Y Defensor de MaYab".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2A24-2027

,/
26'l03 iombustibles, lubricantes y aditivos para vehiculos

,r" tetestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluüales
,. destinados a servicios administrativos

29201 Refacciones y accesorios menores de edificios
29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo
; de administración, edúcacional y recreativo

: 29401 Refacciones y accesorios para equipo de computo y

,' telecomunicaciones
-/ 29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de

/ t¡ansporte
3OO() SERVICIOSGENERALES

'1'10,000.00

6,600.00
2,500.00

20,000.00

10,000.00

1,284,700.00

pal de Ce¡tro.- Para su superiorH coirocimientoC.c.p.- Lic. Yolanda Osuna
Archivo,/\4in L,taio

M'rá¡ci
I

I
I

formas valoradas, certi. y títulos
3520'l ¡,4antenimiento y conservación de mobiliario y

administración
35301 Manlenimiento y conservación de bienes
35303 Mantenimienlo y rcparación de
35501 l\¡antenimiento y consefvación

comunicación
terrestres,

5,000.00
54,000.00

500,000.00
500,000.00
500.000.00

5,997,809.90
5,9S7,809.90
5,997,80S.90
5,997,809.90

aéreos, marítimos, lacustres
00086 Pago por responsabilidad patr¡monial

3OOO SERVICIOSGENERALES
39602 Otros gastos por

5 lngresos Propios
M001 Apoyo

Gastos de administración de la Dirección
1000 sERvlclos

No omito

j

rnanifestaile que, se deberán

orevistos en sus programas.

Sin otro particular, envío un cord¡al

F

Juridicos

los artículos 13 de la Ley de

| 5, 21 , 41 , 43, 44, 48,53,
del Estado de Tabasco

con y eficiencia las metas y objet¡vos

ntamente

OIRECEIóN D.E

PROGRAMACIO§¡

Torres
de Prog on



{w GEffiTR&
HONESTIDAD Y RESULTAOOS

2024-2027

'2024: Año de Felipe Canillo Puerto,
Benemérito del Proletariado, Revolucionarío

y Defensor de Mayab".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco: a 31 de diciembre de 2024

NO. OFICIO: DP/SPR/002903/2024
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

para el Ejerc¡cio Fiscal 2025

Lic. Sonia Evelyn Dexmayners Medina

Directora de Fomento Económico y Turismo

PRESENTE.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, B0 fracción lV de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabaco; así como, Io dispuesto en el Acuerdo No. 670 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2025, publicado

en el Periódico Oficial del Estado, época 7A., suplemento N, edición 8589, de fecha 28 de

diciembre de 2024, y aprobado por el H. Cabildo del Municipio de Centro, en la sesión número

once, tipo ordinaria, de fecha 27 de diciembre de 2024, le comunico que se autorizó a la

Dependencia a su cargo, un presupuesto por el orden de $37,836,676.09 (Ireinta y siete millones

ochocientos treinta y seis mil seiscientos setenta y seis pesos 09/100 M.N.), de acuerdo a la

distribución que se presenta a continuación y que entrará en vigor a partir del dÍa primero de enero

de 2025, como lo establece el artículo primero transitorio del Acuerdo antes mencionado.

07 D¡rección de Fomento Económico y Turismo

1 Part¡c¡pac¡ones
FOO6 Fomento a ta lndustr¡a y Atracc¡ón de lnversioñes

00028 Gastos de operación de la Direcc¡óñ de Fomento Económico y Turismo
,f O()O SERVICIOS PERSONALES

37,E36,676.09

23,620,139.87
12,865,203.35
12,865,203.35
11,781,463.35

3s4,340.00
108.000.00
22,900.00
75,000 00

tl I

2000

3000

CENTRO
Hó¡{!tro ro r

l'la*--¡,o¡
31lrt. ?12{

EÜIE.IID
añt((tori D( f oMtllfo
tconc.lt(c t runlSt¡ro

MATERIALES Y SUMINISTROS
21101 Materiales y útiles de oficina
21102 Equipos meñores de oflcina
21401 Materiales y útles consumibles para el procesamienlo en

/ equipos y bienes informáticos
2160'l Malerialdelimpieza
22104 Productos alimenticios para elpersonalen las
, instalaciones de las dependencias y eñtidades
22301 Utensilios para el servicio de alimentación

I 24601 Malerial eléctrico y electrónico
24901 Otros materiales y articulos de construcc¡ón y reparación
26103 Combustibles, lubr¡cantes y aditivos para vehicrrlos

terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales

, I dest¡nados a servicios adminiskat¡vos
2740'l Productostextiles
29101 Herramientasmenores
29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y
' telecomL,nicaciones I

SERVICIOS GENERALES
32201 Alquiler de editlcios y locales
35201 Mantenimienlo y conservac¡ón de mobiliario y equipo de

. administráción
3550'1 Ma¡tenim¡eoto y conserv6ción de vehículos lerrestres.

aéreos. maritimos, lacuslres y fluviales

25,000.00
20.000.00

't5.000.00
6,700.00
1,000.00

71,990.00

4,000.00
3,750.00
1,000.00

729,400.00
661,200.00

52,200.00

1de4

'16.000.00



W HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2024-2027

'2024: Año de Felipe Carillo Pue¡|o,
Beneméito del Proletariado, Revolucionario

y Defensor de Mayab".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

F008 Fomento alTurismo
00025 Descubre y Vive Centro

2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS
21503 Material impreso
22103 Productos al¡menticios para el personalque realiza labores

en campo o de supeNis¡ón
22104 Productos alimentic¡os para elpersonalen las

¡nstalac¡oñes de las dependencias y entidades
22301 Utens¡lios para el servacio de alimentac¡ón
23701 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiidos como

materia prima
30OO SERVICIOSGENERALES

32903 Otrosarrendam¡entos
37501 V¡áticos nacionales para labores eñ cañpo y de

supervtslon
38201 Gastos de orden social
38401 Expos¡ciones

4OOO TR]ANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

44113 Cooperacionesdiversas
00026 Gastos de Operación de la Casa Barrio Mág¡co (Oficina del Centro H¡stór¡co)

1OOO SERVICIOSPERSONALES
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

2'l l0l Materiales y útiles de ofic¡na
2t102 Equ¡pos menores de oficina
21401 Materia¡es y útiles coñsumables para el procesam¡ento en

equipos y b¡enes informáticos
21503 Materialimpreso
21601 Materialdelimpieza
22104 Productos alimenlicios para el personal en las

instalaciones de las dependencias y enlidades
23901 Otros Productos Adqu¡ridos como Materia Prima
26103 Coñbustibles, lubricantes y ad¡tivos para vehiculos

lerestres, aéaeos, maritimos, lácuslres y fluüales
deslinados a servicios ádrninislrativos

29201 Refacc¡ones y accesorios menores de edific¡os
30OO SERVICIOSGENERALES

32201 Alquiler de edilicios y locales
35302 lnstalaciones

00027 Mantenim¡ento del Mob¡¡iario Urbano del Bar.io Mágico
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

2'1801 Plac€s, licencias y señalam¡entos
23701 Productos de cuero, piel, plástico y huie adquiridos como

materia prima
24601 ¡ráterial eléctrico y electrónico
24701 Artículos metálicos para la construcción
24901 Otros materiales y articulos de construcción y reparación
25902 Productos quim¡cos y reactivos para potab¡lización y

,,,,, li::lfl::! ff,¿n#'",
28302 Accesorios de protección para seguridad pública y

nacioñal
29101 Herram¡entasmenores

4OOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

,14113 Cooperacionesdiversás
F013 Apoyo al Empleo

00032 Gastos de operación deldepartamento de Enlace Mun¡c¡paldel Servic¡o
General de Empleo

'IOOO SERVICIOSPERSONALES
K023 Tecnologías de la información

K0030 Equ¡pañ¡ento de b¡enes ¡nforrnát¡cos de la Casa Barrio Mág¡co (Of¡c¡na del
Centro Histór¡co)

50OO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
51501 Bienes¡nformáticos

10,060,2s9.65
2,620,315.00

530,480.00
443,380.00

35,000.00

21,500.00
20,000.00

1,334,835.00
560,000.00

84,835.00

340,000.00
350,000.00
755,000.00

755,000.00
7,049,281.07
6,367,756.62

305,392.45
24.004.89
49.055.80
14,659.50

38,641.20
125,963.76
31,071.30

5,100.00
11,960.00

10,600.00

4.936.00
376,'t32.00
36'1.132.00

15.000.00
390,703.58.
330,703.58

50.000.00
5.000.00

29pú.A2
29,850.00
59,924.60
10.396.00

45,134.40
3,920.00

96,516.76
60,000.00

60.000.00
194,541.63
194,541.63

194,541.63
216,716.00
109,991.00

2 (le 1

109,991.00
109.991.00



HOI.IESTIDAD Y RESULTADOS
2424-2027

"2024: Año de Felipe Carlllo Pue¡lo,
Benemérifo del Praletariado, Revolucionario

y De{ensor de Mayab'.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

K0031 Bienes informát¡cos para la Dirección de Fomento Económico y Tur¡smo
50OO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

51501 Bienesinformáticos
K024 Adqu¡sic¡ón de B¡enes Muebles

K0029 Equipam¡ento de la Casa Barr¡o Mágico (Of¡cina del Centro H¡stórico)
5000 Bl

56501 Equipos y apara tos de unlcaclones
telecomun¡cac¡ones

56601 Maquinar¡a y equipo eléctrico y electrónico
5 lngresos Propios

F006 Fomento a Ia lndustria y Atracción de lnversiones
00233 Emprende

2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS
2'1503 Mater¡al¡mpreso
22í03 Productos alimenticios para el pelsonalque realiza labores

en campo o de supervisión
22104 Productos al¡mentic¡os para el personal eñ las

instalaciones de las dependencias y entidades
3OOO SERVICIOSGENERALES

32302 Areñdám¡enlo de mobiliario
33901 Subcontrátación de seNicios con lerceros
37501 Viát¡cos nac¡onales para labores en campo y de

supervisión
38401 Exposiciones

4OOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

43901 Subsid¡os para capacitac¡ón y becas
00235 Correrc¡alÍzate

2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS
21503 lvlaterialimpreso
22103 Productos alimeñticios para ei personalque realiza labores

en campo o de supeNisión
24401 Madera y ptoductos de madera
2460't ¡¡atérial eléctrico y electrónico

30OO SERVICIOSGENERALES
32302 Arrendamiento de mobil¡ario
33801 Servicios de vigilancia
33901 Subcbntratación de servicios con terceros
37501 Viáticos nacionales para labores en campo y de

supervisión i

3E401 Exposiciones
4OOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS ]

43901 Subsidios para capacitación y becas
00239 Gastos de administración de la Dirección de Fomento Económico y Turismo,IOOO SERVICIOSPERSONALES

FOoE Fomento alTurismo
00236 Vive el Barr¡o Mág¡co de Vil¡ahermosa

20OO MATERIALES Y SUMINISTROS
2'1503 Material¡mpreso

, 22102 Productos aliment¡c¡os para personas derivado de la
prestación de servicios públ¡cos en unidades de salud,
educativas, de readaptación soc¡aly otras

::l:; Bi:rlii í$i*f"lÉ:í,.:fi .:.,:,:"" :::"
materia p.ima

27101 Vestuar¡o y uniformes
30OO SERVICIOSGENERALES

32302 Arrendamieñlo de mobiliario
32903 Otrosarrendamientos
33903 Serviciosintegrales
38201 Gastos de orden social

106,725.00
106,725.00
106.725.00
283,379.24
283,379.24

10.437.00
14 ,216 ,536.22

7 ,334 ,486 .22
1,'t78,700.00

296,000.00
216,000.00

20.000.00

,379.24
18.442.24

60,000.00

762,700.00
200,000.00
300,000.00

62,700.00

'120,000.00
'i,326,000.00

530,000.00
130,000.00
100,000.00

200,000.00
120,000.00

200,000.00
'100,000.00

736,000.00
'194,000.00

48,000.00
240,000.00

54,000.00

200,000.00
60,000.00

60.000.00
4,829 ,7 86.22
4 ,829 ,7 86.22
6,045,100.00
1,270,000.00

260,000.00
100,000.00
20,000.00

45,000.00

50,000.00

45.000.00
900,000.00

50,000.00
50,000.00

300,000.00
500,000.00

o.» 3ae4

{W



{W HONESTIDAD Y RESULTADOS
2424-2027

'2024: Año de Felipe Carillo Puerto,
Bene mérilo del Protetariado, Revolucionario

y Defensor de Mayab".

1,000,000.00

00237

00238

F013 Apoyo al Empleo
00234 Empléate

2000

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

4OOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUOAS

44113 Cooperacionesd¡versas
Fer¡a
Tabasco

3OOO SERVICIOSGENERALES
38401 Exposiciones

4OOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

44'l'13 Cooperaciones diversas
Convenio para la recúperación de fachadas de inmuebles h¡stóricos del Barr¡o
Mág¡co Zona Luz

4OOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

¡9503 Ayudas sociales a instiluciones sin llnes de lucro

1 10,000.00

110.000.00
3,775,100.00

3,475,100.00
3,475,100.00

300,000.00

300.000.00
1,000,000.00

MATERIALES Y SUMINISTROS
21503 Materialimpreso
22104 Productos alimenticios para el personal en las

lnslalaciones de las dependencias y entidades
SERVICIOS GENERALES

32302 Arrendamiento de mobiliario
33901 Subcontratac¡ón de serv¡c¡os con terceros
37501 Viáticos nacionales para labores en cañpo y de

supervis¡ón
38401 Exposiciones

1.000.000.00
E36,950.00

- 836,950.00
174,000.00
150.000.00
24.000.00

3000

360,000.00

El ejercicio del gasto público, deberá apegarse a lo dispuesto en los artículos 13 de Ia Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 5, 21 , 41 , 43, 44, 48, 53,
56, 60, 77 y B1 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco
y sus Municipios, así como a las demás disposiciones aplicables.

No omito manifestarle que, se deberán cumplir con oportunidad y eficiencla las metas y objetivos
previstos en sus respectivos programas.

i,
Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

662,950.00
120.000.00
100.000.00
82,950.00

ffiAtentamente

Carlos Fe a o Juárez Torres
Director de Programación

C.c.p. Lic, Yolanda Osuna Huerlá,- Presidenta Municipal de Cenlr.r.- Par? su superior conoc mienlo

rychrvo/V 'rur"no
,,-jDofP I rear: ,//

4de4

DIRECCIóN DE
paocnauactó¡¡

t



HOl.lESflDÁD Y REST,LTADOS
2024-2-027

"2024: Ario de Felipe Carrill,t firctto,
Benenérito del Ptoletariado, Revolucionario

y De{ensor de Alapb".

DIRECCIÓN DE PRoGTTi\MACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a 3l de diciembre de 2024

NO. OFICIO: DP I SPNoo2g 1 ol 2A24
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

para el Ejercicio Fiscal 2025
Miguel Odilón Chávez Lomelí

Director de Protección Am_biental y

Desarollo Sustentable

PRESENTE.

En cumplimiento a lo establecido en el artÍculo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabiiidad
Hacendaria del Estado de'Tabasco y sus h4unicipios, B0 fracción lV de !a Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Íabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 620 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercício fiscal 2028, publicado
en el Periódico Oficiai cie! Estaio, época 7A., suplemento i..i, edición BS8g, rj¿ fecha 28 de
diciembre de 2024, y áprobado por el H. Cabildo del Municipio de Cenlro, en la sesión número
once, üp.o ordtnaria, de fecha 27 de diciembre d9 N24, le comunico que se auÍorízó a fa

Dependencia a su cargo, un presupuesto por el orden de $212,894,804.21 (Doscientos doce
millones ochocientos Áoventa y cuatro mil quinientbs cuatro pesos 7 f /100 lv'i.].l.), de acuerdo a Ia

distribución que se pésenta a cont¡nuación y que enlrará en vigor a partir del día primero de enero
de 2025, como lo establece el artícr.rlo primero transitorio del Acuerdo antes nrencionacio.

W i i l',i 
'r i',,,'

o¡reccióo de Protección'¡mbiental y Dósa¡roilq Suslentábfe . .

E062 G€sfión a Especios Públicos Municip?les
143,510,832.98
129,916,854.16
129,916,354.16

129,916,854.16
10,486,510.0S

200.000.00

00106 Gastos de operac¡ón para el m¿nteñ¡miento de parqres, jardines, fuentes y
monumenlos

IOOO SERVICIOSPERSONALES
FO21 Apoyo al Fomento de la Culturá l\mbie¡tEl

Sistema lnlegrál d€ lnformación Llúñicipal Art|bieñtal y Sustentabi¡¡dád
(sr¡r,Jias) : i

3OOO SERVICIOSGENERALES
3301 S€Nicics de desarrolto de apficaciones informáiic¿s.

lde¡t¡ded Socioanrbiental en el Bafiio Mágico det Ceñtro Histór¡co de lá
Ciudad de Vili"heErcsa.

4OOO iRA SFEREIiGIAS, ASIGiúACIOi.¡ES, SiJBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

44'113 Coogeracionesdivers¿s
Automaü¿acióñ de Procesos de lrr|pacto Ambiental

3OOO SERVICIOS GENERALES ,

3301 Servicios de desaÍollo de aplicadones ¡nformáties.
Progaama do registro y conlrol de acciones de refoaestación y forestación
medianle "Adopción de árbcles"

3000 SE-KI¡iC¡OS GENERAJ-ES
33.S? Esiúdios e lÍr'Esiú¿übnEs

ni.:,, ¿l:i .ir r,.-.,-lñ A Éc. e/.o!rw¡r uE c:pd!res
púalicos U.b¿Íios y Ruralas ea €i iiu¡i;cipio üe qentro

3OCO SERVICIOS GET.IERÁL=S
33104 Okas aseso.ia para ta operación de p.og.a!r?s

0c0s7

000s3

000-e3

200,000.00
20c,0cc.0c
s0c,000.00

5C0,000.0c

.:

500,000.00
210.000.00
210,000.00
210.000.cc
100.000.00

1C0,000.00
f00,000.00

1.ie4

250,000.c0

.:.,.



DE.Eñrn0 20?4-10:7

K02 3

,,[ lrr l,[i,',
TIOI,JESTIDAD Y riESl.lt.T/rl)OS

202c. -2027

00103 Dist¡nt¡vo Orgullo Verd€, 2.0.
3OOO SERVICIOSGENER]ALES

33104 Otras asesoría pará ¡a operación de paogramas
36501 Servic¡os de la industr¡a filmica. del sonido y delvideo
38201 Gastos de orden social

00104 Jard¡n Temát¡co (tylayito I P'e K'ua'Chihka) del parque La pótvora; 2¡ fase
2000 rrmTERlALEs Y SUtI¡NISTROS

24701 AtiictÁos melálicos para Ia construcción
24801 [4alerialescompleme¡tarios
24901 Ot.os mater¡ales y articulos de conslrucciór¡ y repa¡ac¡ón
25201 Plaguicidas. abonos y fertilizanles

3OOO SERVICIOSGENERALES
33104 Olras asesoria para la operación de prooramas
33604 lmpresión y elaboración de maler¡al informallvo der¡vado de

la operación y administrac¡óo de las dependencias y
ent¡dades

00105 Gastos de operacióñ de fomento de la cultura ambiental
lOOO SERVICIOSPERSONALES
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

2110'l Maleriales y út¡les de oficina
21102 Equipos menores de of¡cina
21503 lulateial¡mpreso
21601 Malelial de tirípieza
22104 Productos al¡meñticios para el personal en las inslalac¡ones

de les dependencias y entidades
2:38'l Utensilins para c¡ seni.ic dc etii¡er,iaci¿n
23701 Produclos de cúero, piel, plást¡co y hule adqui¡dos como

n,laleria pnma
2460'l Material e¡éctrico y eie¿lrón¡co
24701 Articulos melál¡cos pam la conskucc¡ón
24801 [,falen]ales complentenlaríos
24901 OUos rna{er¡ales y artic_llos d,- conskuccién y reparación
25101 Productos quimicos básicos
25201 Plaguic¡das, abonos y ferlitizantes
25902 Productos quimicos y reacl¡vos para potab¡lizacióñ y

tratamie¡to de agua
26102 Combust¡bles. lubr¡c. y aditivos para vehiculos fet., aéreos,

marít.,Iacust es y fluviales dest. a serv¡cios púb.y la opea.
de progr. públicos

29101 Henámientasmenores
29201 Refacciones y accesorios menores de edil¡c¡os
29401 Refacciones y acceso.ios para equipo de cómputo y

lelecomun¡cac¡ones
29601 Refacciones y accesorios meñores de equipo de transporte
29801 Refacciones y accesorios menores de maqu¡nar¡a y okos

equipos
?OOO SERVICIOSGENERALES

35201 Manten¡m¡eñlo y consetu¿c¡ór¡ de mobil¡ario y equ¡po de
edministración

35501 Man(enimienlo y conservadóñ de vehícllos terrestres.
aéreos, mañfimos. lacustres y fiuüales

4OO() TRANSFÉRENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

' 44113 Cooperacio¡.tes diversas
Tecnologías de la inform¿c¡ón

K0100 Equ¡pam¡ento para la Automatización de Procesos d€ ¡mpacio Amb¡e¡¡lal
5OOO B¡ENES MUEBLES, INMUEALES E IMTANGIBLES

51501 Bienesinfo.mát¡cos
K0tC7 ddquis¡ciór de Equ¡pos para !a Coord¡nación .íe Espacios públicas de la

DPADS.
5000 ElElJEs MUEELE-§. !|*!4UEBLES 

= 
*'g¡Ai.,:eisrEs

5i5ei tsieiesiÍií¿riiái¡cos

"2024: tino cle l:eli¡se Catri/lo Puetto,
l:lcrto»úrito ricl Ptolelariado, Revolrcionario

), Defensor cie l4a)ab".

D IF]ECC IÓI'J DE [,ROGRÁh/iACIÓhJ

220,000.00
220,000.00

90,000 00
50,000.00
80.000.00

571,140.00
435.'f40.00
f78,000.00
23S.100.00

15,700,00
2,340.00

'136,000.00

120,000.00
16.000.00

8,435,470.05
7,536,270.05

608,400.00
73,000.00
35.000.00

240,00c,00
18.000.00
20.000.00

3,ú00.uú
5,800.00

7.000.c0
2.000.00

i6,00c.00
2,000.00

2.000.00
2.000.00

18,000.00
3,000.00

20,000.00

i2.000.00
6,000.00

230.800.00
1s0.8c0.00

120.000.00

80,000.00

60,000.00

60,0c0.00
224,'112.37
99,000.00
s9,000.00
s9.000.0c

2ds4 =::-



*"W,É l-i,,.r 'i ii'r,
lloNEsTrD¿D \í rll:sl-,t.r/\ Dog

2024-2Q27

":!02.!: /-tiic de Fel¡pc Cani/lo Pue¡ío,
lJct¡enñri¡'o del lJroletariado, []et,olLtcictmio

y Delensor ck: hla¡,ab".

urlrcctrlt',t Dt_ FRoc t:ti\lvll\ctót.J

K024 Adqu¡sición de Bíenes Muebles
K00-o4 Adquisición de Muebles de Oficina para la Coordinición de Espac¡os

Públicos de la DPADS.
50OO BIENE§ [IUEBLES, INT,IUEBLES E ¡NTANGIBLES

5'1101 Mob¡liar¡o
K0095 Adquisición de Grúa Art¡c!la para la Coord¡ñación de Esp¿c¡os públicos.

, 5OOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
56301 Maquin¿riá y equ¡po de construcción

K0096 Adquisic¡ón de Min¡Split para las áreas Adm¡nistrativas de la Coordináción
de Espacios Públicos.

SOOO BIEÑES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGISLES
51901 Equipc de adm¡nistrac¡ón

5 lngresos Propios
F021 Apoyo al Fomeoto de la Cultura Amb¡ental

00268 Gastos de adm¡nistración de la Dirección de P.otección Arnbiental y
Oesarrolfo Sus(enlable

lOOO SERVICIOSPERSONALES
15 Acuerdo de Coordinación pará la Adminisháción de los Parques propiedrd del cob. del Edo.

E062 Gestió¡ a Espacios Públicos Municipales
00318 ¡!!¿ntenirniento y rehab¡litación de Juegos lnfantiles en Espacios públicos

30OO SERVICIOSGENERALES
35102 Manten¡miento y conservación de ¡omuebles para la

prestación de seru¡cíos púb,icos
00319 Gastos de operac¡ón para el mantenim¡ento de parques, jardines, fuentes y

monumentos

2OOO MATER¡ALES Y SUIJ¡NISTROS
21101 fvlateriales y úüles de o,ici,la
2l'102 Equipos rnenores de ofic¡ña
21401 Maleriales y útjles consumibles para el procesamiento en

equipos y bienes ínformátÍcos
2f601 Materialde,¡mpieza
23701 Productos de cuero. piel, plási¡co !, hule adqu;ridos .¡mo

materia prima
24'r0l Productos m¡nerales no melál¡cos
24201 Cemento y produclos de concreto
24401 Madera y produclos de madera
24601 Mate,¡at eléclrico y eleclrónico
24701 Articulos metálicos pará la construcc¡ón
24801 Materialescomplemer¡lados
24901 Okos maieriales y artíoJlos de construcción y reparación
25101 Productos qulmicos básicos
25201 Plagu¡cidas, abonos y fert¡lizantes
25902 Productos qu¡micos y reacl¡vos para polab¡lización y

2urm §tiillilli?,Tr?,fl.i?. y"uiri,o" pu," uehicuros rer.., aéreos,
maril-.lacúsfes y l¡uv¡ales desl. a serv¡cios púb. y la opera.
de progr. públicos

| 26105 Combustibles, lubricantes y ad¡tivos para maquharia.
equipo de producción y servic¡os adminisl.alivos

29101 Henámientas i,letiores
29201 Refacciones y accesorios menores de edifidos
29401 Refacciones y accesorios paÉ equipo de cornputo y

, ,"¡ecomunicaciones
29601 Refacciones y accescíos rYlenores de equ¡po de transpoile
20901 Refacdones y accesorios menores de maquinaña y okos

equrpos
30OO SERVICIOSGENERALES

31301 SeNicios de aEJa
32201 Alqüíe¡- de eC¡fcios y lccaie6

35501 ivlanieri¡ienlo,v ccnser.,aaiór¡ de..,eiíc!jics iaí.esiies.
aéreos, rnaríErnos. lac¡Jslres y fluvieles

35701 [,lanlenimieñio y conservación de maqu¡naria y equtpo
3820., Gastos de crder social
39102 Pegos pos! B4oñem
3§602 Otros gaslos por responsabii¡dacjes

2,883,226.40
82,754.40

82,754..10
az,i 54.40

2,755,000.00
2,7s5,000.00
2,755,000.00

45,472,00

45,47 2.00
45,472.0A

10,531.436.16
10,531,436.16
'10,531,436.16

10,531,436.16
58,852,235.57
53,734,517.6s

2,000,000.00
2,000,000.00
2,000.000.00

45,395,751.9s

30,5e2,'i 5i.§5
11,769,600.00

124.000.00
54,000.00
68,000.00

769.C0C.00

GC,000.00
1.000.00
18,000.00

612,O00.O0
438,000.00

60,000.00
768,000.00

38.000.00
24.000.00
60,000.00

6,000.000.00

360,00c 00

930,000.00
12.600.00
18,000.00

350,000.00
86C,0C0.00

3,034,000.00
216.000.00
525,000.00
¡4.C4!.0u

3cio4

324,000.00
215.000 00

60,00c.00



,wr I.l't' I' lli,r,
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^Dos;2024-2027

"2()2,i: Ai¡r.¡ r.ie Feliltr: ():;rrilkt lJrrcria,
Benotnérilo del lloleiariado, I ?oyoh ¡cionario

y Delet tsor c/e Ála¡,ab".

t(014

K024

»tnrcclc'ttrl DE PROrlRi\f\4ÁclÓi.J

00320 Asignaciones del Convenio Parques y Jard¡nes
TOOO INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

79902 Provisiones para erogaciones Continqentes
l,¡ejoramiento lntegral de ¡a lnfraestructura Educativa. Culturaly Deport¡va

K03'lG Conslrucción de unidades Ce servic¡o en espacios públicos
oooo ¡r{veRsrór.¡ púeLtca

61202 [4antenimiento y rehabilitacjóñ de edificáoones ño
habitac¡onales

Adquisic¡óo de Bienes Mu€bles
K0317 Adq¡.¡isición de vehículos para la Coord¡nac¡óñ de Espacios públ¡cos.

50OO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
54103 Vehiculos y equ¡po lerreslres destinados a señicios

públicos y la operación de programas púbticos

6,3 3 8,7 6 s.7 0

6,338,765.70
6,338.765 70
3,552,717.92
3,s92,717 .92
3,592,717.52
3,592.717 .52

1,525,000.00
1,525,000.00
1,525,000.00
'i,525,000.00

El ejercicio del gasto público, deberá apegarse a lo dispuesto en los artículos 13 de Ia Ley de

Disciplina Finarrciera de las Entidades Federativas y los Municipios; 5, 21, 41 , 43, 44, 48, 53,
56,60,77 y B l de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco

y sus Municipios, así como a las denrás disposiciones aplicables.

No omito rrranifestarÍe que, se deberán cumplir con oportunidad )¡ eficiencia las metas y objetivos
previstos en sus respectivos programas.

Sin oiro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

rffi}
BiPEec!ói.t DE

:Rognr..¡d¿cld¡N

e§\JC.I IIJD I uarez 'forr
ilir-er'ln r de Frn¡'':ra m:¡ián

C.c.p.- Lic, Yola¡da Osu¡á Húeala.- Preslde:)la Ml]riaipal de Cenlrc.- P¿rá su suoaior conoajrí;er¡lo
Archivo/Minuiano
AL¡\4P1e?.
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HON enemen,'to dol Prolelariado, Revolucionano

RO y Dafensor de Mayab'.

rlf f IRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

tes
ermosa, Tabasco; a 31 de diciembre de 2024

O. OFICIO: DP/SPFY0o2926/2024
torización del Presupuesto de Egresos

para el Ejercicio Fiscal 2025
Lic. Zoih Hermosinda Muñoz
Autoridad Municipal de Mejora Regul ona
PRESENTE.

En cumplimiento a lo establecido en el arti
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus

lo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

unicipios, 80 fraccion lV de la Ley Orgánica de los

lo dispuesto en el Acuerdo No. 670 que contiene el

ntro, Tabasco para e1 ejercicio fiscal 2025, publicadoPresupuesto de Egresos del Municipio de C
en el Periódico Oficial del Estado, época A., suplemento N, edición 8589, de fecha 28 de
diciembre de N24, y aprobado por el H, bildo del Municipio de Centro, en la sesión número

w CENTR

once, üpo ordinaria, de lecha 27 de dicieml
a su cargo, un presupuesto por el orden de
y siete mil quinientos treinta pesos OT /1ñ
continuación y que entrará en ügor a partir

de 2024, le comunico que se aulonzó a la Unidad

,7 47,&.07 (Cinco millones setecientos cuarenta
.N.), de acuerdo a la distribucion que se presenta a
I dfa primero de enero de N25, como lo estiablece

s mencionado.el artículo primero trans¡torio del Acuerdo

¡[0 Autoridad tluniclp¿l do ¡toior. Regul.torts
1 Particlpaclone6

K024 Adqú¡r¡c¡ón ds 8¡ono! Mu.blo!
Kol7t Adqut.¡ciónd..trc

R.gul.io.lr

I 5,7¡t7,530.07

4,054,SE6.07
359,000.00

t,000.00onldo d. l. Autdddld Xunlclp.l d! Iororr

5OOO AIENES MU
51001 Eq de adminlstracióñ

K0179 Adqulrlcló¡ d. wh
5OOO BIENE§ M

p.rr l. Aulorldrd dr ll!¡o.! R.gulrtori.
, INüUEALES E INTANGIALES

tc

54f0¡ú V culos y €qdpo tore3úos d€sünados a serviclos
straüvos

P020 *lclo.. Rcgulatorla y S¡mpllñcrc¡ón mlniltr.tiva
00178 G.rto! dr op.r¡clón

1000 SERvtctos
de ¡ Auto.¡dad lúunlclp.l d¡ l.lor. RoguLtorl¡

2OOO MATERIALES SUMINISTROS
2110,1 y rlülss d€ ofrdns
21102 Eq po6 monorss do olldna
2110',l y úü166 congumibl€6 pará ol proc€!ámiento só

3,005,0E6.07
1,057,e86.07
1,027,¡23.07

70,0e1.00
28,335.00

3,000.00
12.034.00

2ff)3 Mo
2rc0,r Ma

y blcn.É lnbrmatcor
¡mp.oso
d6 llmp¡eza

eq

allmsflücb€ p€ra el p€fsonsl en las instalac¡ones
del s d€po¡denc¡a8 y onüdádes

24601 Ms I eléct¡ico y glocirónico
3000 sERvtcto§ ERALES

€i d€ odlñci» y loc¿lás
tefllnlGnto y conaorvgdón d€ lnmueblos para la
t¿c¡ón ds sorvlc¡os admlnlstr8{vog

22104

3.326.00
17.718.00
4.578.00

,a

3z.01
3510r

1do2

"2024: Año de Felipe Carillo Puefto,

r{ 
^ruxfaírf¡lo 

co¡atrfirclox !rr ca¡no ,or¡-:oat

Municipios del Estado de Tabaco; así como,

IN UEALES E IMTANGIBLES 0,000.00
s.000.00

350,000.00
350,000.00
350.000.00

2,000.00
25e,0?2.00
2'16,672.00

5.000.00

J



w GENTR
HOÑESTIDAD Y RESUL

2024-2a21

17,4m.00

10,000.00

10,000.00

r,?3t,000.00

k 
^Yu*r^ra.airo 

co¡antr¡crora!
oa camro lo2rr-ro,,

35201 y co¡s€.vac¡ón d6 mobilllrlo y cquipo de

37104 aé.eos r':ac¡gnales para s€rvldoros públicos de
en ei de§¿mpoño de coml§ones y funciones olicjale§

37504 nac¡onales prra 6ervidorss públicos €fl el

00f77 Actu.llz.cióñ c
de funciones oficiales
do nuwe! hcrr.mlcnts¡ dlgit Lt

complomontarla! a la
docume¡tal y dc arch

itltogral do trámltos digitaler, gortlón
oñcl.lla do parts! dol port l de

tlañ¡te.villahermo!á
3000 sERvrctos cE ERALES

a!Éofla psra la opat"¿ctóñ dc prograrna!33104
5 lñgra¡o. Progloa

m20 fo¡o.. R.gul.torlr y S¡.ñp[ñc.ctón nistaativa

1,738,000.00
1,738.000.00
1,692,si|..00
1,692,5,a4.00
1,602,54,t.00
1,092,5¡{4.00

00310 G.!to. dt rdmtnt¡tf!
1000 SERV|C|OS

de l¡ Autoridad taunlclpal dr lrelor. Rogulator¡¿

El ejercicio del gasto público, deberá apeg a lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Fede tivas y los Municipios; 5, 21 , 41 , 43, 44, 48, 53,
56, 60, 77 y 81 de la Ley de Presupuesto Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco
y sus Mun¡cipios, así como a las demás di iciones aplicables.

No omito manifestarle que, se deberán cum
previstos en sus respectivos programas,

ir con oportunidad y eficiencia las metas y obletivos

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

ntamente

DrREccÉl. DE.nocnlMaclóx

Carlos F Torres
Director e Programación

C.c.p.- Lb. Ydrnda Oa'I Hrüb". Presijsnt¡ Munbpsl d€ - Par¿ ss superio. cortoc¡filento

w

2de2

"2O24: Año de Felipe Carrillo fuerto,
Benemérito del Prolelariado, Revolucionaio

y Defenoor de Mayab'.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN



w CENTR@
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2427

2025 Áña de la Mtyet idrga,a'.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Vilahermosa, Tabascoi a 14 de febrero de 2025

oE ca¡r¡o :or.-¡c2,

NO. OFICIO: DP/SPR/AP/000451 /2025
Asunto: Ampliación presupuestal

Femando Calzada Falcón
Director de Finanzas

PRESENTE.

En atención a su oficio DFIUEA/0363/2025, mediante el cual solicita ampliación

presupuestal a las partidas 51 101,51501 y 51901, le informo que con fundamento en

los artículos 65 fracción lll, 80 fracciones lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco, artÍculo 54 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34 del Reglamento de la Ley antes

mencionada y artículo I 24 fracciones Vl y Vll del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Centro; su solicitud fue aprobada por un importe de $724,00O.0O
(Setecientos veinticuatro mil pesos 00/100 M,N.), con la adecuación presupuestaria

número 0083, con recursos de Participaciones a Entidades Federativas y Municipios.

Se anexan Cédulas de Planeación y Programación Presupuestarla de Adquisición

modificada para su trámite y firma.

Sin otro particular, le envÍo un cordial saludo,

Atentamente {
1\

N

Carlos Férn-anilo Juárez Torres
Director de Programación

,/Éac

C.c.p.- Lic. Ydarda Oarn Hudta.. Presidenla Muniopal de Centro.- Par¿ su supedor conocimienlo
C.c.p.- Co.azón d6 irlarfs l¿ladrig¡|.- Coñtralo€ Mun¡opal.- Para 5u conociñienio
C.c.p.- Mba. A.ra del Carmen lvledina Caño.- oirecbr¿ de Administr¿cion.- Pare su clnocimiento

. Alrdrivo,/Mnuiario
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w CENTRO,
HOI{ESTIDAO Y RESULTADOS

aú,ra.2u,t

'2021: Año dc Falipe Canillo h$tlo,
fup¡r**o del Prclefudo, Rsducioprio

Y Dcfer*sor e Ma¡'ab',

DIRECC|ÓN DE PROGRAMACIÓN

I  n¡.l¡mato oült'ltna!
caxllo Da-t?

NO. OFICIO: DP/SPFU00292 1 /2024
Ao¡nto: Autorización del Presupuesto de Egresos

para el Ejercicio F¡scal 2025

Mto. Carlos Frarrcisco nqiu Abr€u
Coordinador de Modemización e lnnovación

PRESENTE. i

Coordinación a su carsp, un presupuesto por el orden de §10,642,015.01 (Diez millones

¡ de Presupt¡eto-r-n*oili,i;' -

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus MuniciSrics, 80 fraccirán [/,dé h Ley Orgánica de loe

MuniciFrios del Estado de tabaco; asf como, lo dispuesto en el AqÉ-rdo No. 670 que conliene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco pa¡aá e¡gpicio fiscal @5, puUicado

en el Periódico Oficial del Estado, época ?A,, suplemento N, eCiciOn 8589, de fecha 28 de

diciembre de N24, y aprobado por el H. Cab¡ldo del Municiplo de Cento, en la sesión número

once, tipo ordinaria, de fecta 27 de diciembre de "ñ)tí, le cornunico qrr se aulorizó a la

o

o

seiscientos cuarenta y dos mi

que se presenla a continuaci

como lo establece elrartículo

I seiscientos quince ¡Ésos 0 'l ,/ 1 00 ,M.N.), de acuerdo a h distribr¡ckán

dfa primero de enero de 2025,

mencionado

1 17
K023

l.

PERAO{ALEg

t,lÍ,m0.00
7r0,000.00
750,000.00
750,000.00
3tt,000.m
:tcl,000.00
381,000.00

Gtt,000.00
15,000.00
ct,000.00
G,m.m

,a,aso,&n.1,
a.üto.ü¡9.t7
+t¡t2,71 a.'t7

tr,000.00
11.000.00
10,000.00
30,000.m

ü Iodtnürd& a hDoY.dón

5e701
KOt

I

!¡ Equlp.ml.nto

l(o,L AdCu¡¡dón.L Bbn 3
5l

K0t5e lobllLrto Frr
i

da lqtttorto ó taIttclo lüdslp.¡..
rmo

Pott
.tt .l. h Coo.dln¡cló.t ó lod.rnh¡c]óo a LtlEvadóo

5000

r 000
2t)00

M.tdldc y rlüha oon¡ntlrc pa.. d ploc¡úrlqlb €n
.quho. y Uü¡ hlfltla*ig
l¡tltlrtal lmprllo
tktLl&lnCa. l
f¡hfqb{ d&lco y C..üór¡bo

c 4a0t Rrfuc.hnü. y ¡cccorbs
, tdccomuricrdonaa

pt! .q&o d! oóípub y

\

,lt0t
21r02
l2l{or
,l
z'150!
71101
2¡LOl

3 t Ltc. a:iq
2

EovAct\, róN

1&2

10.000.00
r4.m0.m
2.m0.00

10,000.m

V¡llah€rmosa, Tabasco; a 31 de diciemb¡e deñ)4

rt

Coordln¡clón d. Xodamtr.ctóo a lnnov¡c¡ón t0,642,cr5,01

I}'IIUEBLES E
dr ulo dr

da loltltoflo d. f{unlc¡p.Lr
II¡f,UEBLE8 E

lnfurm¡¡thor



w HOT{ESTIOAD Y RESUITADOS
2A'2+20'r7

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

CENTRO "fr24: Año da Felip Carrillo h$tto,
funn&ito del Prolabrido, Rewluciorp¡b

y Deferwr de Ma¡ab'.

OIRECCIÓN DE PROGRAMAC6N

¡ooo ¡enucps oeileu¡¡
uzot 4/l|C oo raraoa y toclc
3!¿01 ¡nt¡rtrl¡rt y conrurrec¡ó.r da lnobltbrlo y tqu¡po d.

5 rng,"¡oa Prorba 
rdm¡nbtradón

ml I loórn!.ctón .úrlnlúrd!,r
@al Gltto rr. r¿nlnlsbl¡dór! rr¡ L C@«[nrdó.r rl. xod.nttsrclúo . ¡nmvrclón

lo00 sEr¡hcto3PERlo¡ALEI

'I Ol ,l lia.00
162.11¡1.00
29.000.00

a,035,741?l
¡1.6:¡5.715.lit
¡1,C35,7E5.t 1

a,6:¡n,7t5.84

\
\

y objelivos 'r

El ejercicio del gasto público, debeá apElarse a lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley de

Disciplina Financiera de las Enüdades Federativas y los Municipios; 5, 21, 41 , 43, 44, 48, 53,

56, 60, 77 y 8l de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco

o y sus Municipios, asf como.a las demás disposiciones aplir:ables. 
-/--, .r"

No omito manifestarle que, se deberán cumplir con oportunidad y gl:fér;¡'tcb las metas

prwistos en sus respectivos programas, .,r' ./

I
I
I
I
I
I ffiAte ente

o
¡.¡n,lrDFq.ñlsl!

uREcclü{ DEpnocuucló¡t

Carlos Tones
Di de Program on

2ú2

lttt

C.cp.- Llc, Yd¡ló Orr¡ !¡r¡,. ft6d.rü fAric?.¡ dc Cüto,- P.¡¡ sr¡ if..b..L-t¡rr¡
Ardt¡i'o/i¡lrxidbP*-



CENTR@
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-20.27

'2025: Año de la Mujer lndí;gena".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a 3 de abril de 2025

NO. OFICIOT DP/SPR/AP/000833/2025
Asunto: Ampliación presupuestal

Corazón de María Madrigal
Contralora Municipal

PRESENTE.

En atención a su oficio CM/UEA/0337/2025, mediante el.cual solicita ampliación

presupuestal a las partidas 211O2,21401,35501, 51101, 51501,51901 y 52301, le

informo que con fundamento en los artículos 65 fracción lll, 80 fracciones lV, Vl, Vll de

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, artÍculo 54 de la Ley de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34

del Reglamento de la Ley antes mencionada y artÍculo 124 fracciones Vl y Vll del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro; su solicitud fue

aprobada, por un importe de $317,000.00 (lrescientos diecisiete mil pesos 00/100
M.N.), con la adecuación presupuestaria número 0180, con recursos de Participaciones

a Entidades Federativas y Municipios. Se anexa Cédula de Planeación y Programación

Presupuestaria de gásto capital modificada.

Sin otro particular, envío un cordial saludo.rb
I w

l^ÚÚDdJrñ¡d¡A

Atentamente

u forres
Director de Programacion

C.c.p.- Uc. Ydanda Oarrn Hu6rt .- Presideñla Municipal de Ceñtro.- Para su superior coñocimienio
dgl Cstriql i¡l€d¡ñ8 Corp.- Directora de Adñinistracón._ Para su coñocimien'to

otnecctóx os
PROGRAMACIÓN



w CENTRO
xolÉ6?ro D Y Ft§lrLfrooi

aolr.-ám DIRECCIÓN DE PROGRAMAC|ÓN

i{O. OFlClo: OPISPR/ Pr0m$6/2o6
A¡¡üo: Amptiac.ion Pres"g;es'tai

Lb. Jorá Anfrrio ebio Fhrnálxhz
Secretano del Ayuntarnrento
PRESENIE.

En ale¡c¡on a su ofcro SA/C448/2025, nred¡ate el cual sdrcita anpfiadón
presugrstd, le rnlormo q{¡e cur fr¡rda¡rrenüo en bs articl¡b 65 fracciln lll, &
lraaiones M, Vl, Ml de la Ley &g&rica d€ 106 Muncps dd Esldo de T&6@, erticLdo

54 de la Ley de Presrryuesb y ResponsatÍl¡dad Hacendaria del.Estado de Táasco y sus
Murucprc's. 34 del Regfmento de k Ley antes nrercronada y artic'ub 124 kaccirrres Vl
y VII del Reglamento de h Admin¡stracifr Rblica det !áunrpo de Cenko; su sdrcdr¡d
fue aprobada en la crmión del pqpao ffsf8,.-€q.Wrntatto & la fuétárb clél

Ayr-tntaniaoto, partña 6tSl.-EW*n de dminislnc**t, por rn rmporte do tA.m.O
(Sesene rlril pesos m/ 100 M.N,), con la adecr¡acrón presr.p€staia número OlSl, on
reclrrsos de Frrtioaprttru r Etüd¡ Früúnr y t*r*iio furrrtt úlIl.

Sin otro particr.rilar, h efivio wr cordid sdr¡do.

,#
Atentamenle

/
a"'

,1,-
.t?,..

Cerhc F¡rnando ¡.úrE Tonoo
Drrector de Programación

gl¡l¡cd'r o'
rcaÉnaaarcr'

a

ffi ((

I.r

)



W HONESTIDAD Y RESULTADOS

'2C21: Año de Felipe Calilta Puertc
Beneméito del Prc¡efariaio. Eevolucion¿ric

y Defenscr de MaYab".

DIRECOÓN DE PROGRAi\4ACIÓI.J

Villahermosa, Táascoi a 3l de dici€mbre de 2024? i Dic zc?4./-

NO. OFICIO: DPISPRYoO29 1 2J2024

Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

para el Eiercicio Fiscal 2025

M.A, Daniel Cubero Cabrales
Director del Sistema Municipal del

Desarrollo lntegral de la Familia Municipal

PRESENTE.

En cumplimiento a lo establecldo en el artÍculo 40 de la Ley de Presupuesto y Respcnsabilidacl

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, B0 fracción lV dé la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 670 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2025, publicadc

en el Periódico Oficial del Estado, época 7A., suplemento N, edición 8589, de Íecha 28 de

diciembre de 2024, y aprobado por el H. Cabildo del Municipío de Centro, en ia sesión númerc

once, tipo ordinaria, de fecha 27 de diciembre de 2024, Ie comunico que se autorizó a ese Sistema

a su cargo, un presupuesto por el orden de $96,01 1,870.10 (Noventa y seis millones once mil

ochocientos setenta pesos 10/100 M.N.), de acuerdo a Ia ,distribución que se presenta a

continuación y que entrará en vigor a partir del dia primero de enero de 2025, como lo esiablece

el artículo prrmero transitono del Acuerdo antes mencionado.

l8 '.sistemajlunicip-al para el 9ésarrollo lntegr¿l de la Farñi¡ia , ..-. . .

F031 As¡stenc¡a Socialy Atenc¡ón a Grúpos Vulnerables ;

00116 Gastos de operación de Consejos de Anc¡anos y Personas con Discapac¡dad
1000 SERVICIOS PERSONALES i

2ooo MATERIALES Y.SUMINISTROS i

21701 Materjales y sum¡ñist os par¿ planteles educalivos

' 3000 ttTIlSl9t^",[T5H:::"s 
de vehiculos terrestres, aéreos, maritimos,

r . lacust¡es y flwiales par¿ seNicios públicos y la oper¿cióñ de
programas públicos

33401 Servic¡os para capacitación a servidores públicos

35102 l\4antenimiento y conservación de inm¡.rebles par¿ ¡a prestacióñ
de servicios públicos

37501 \4áücos nacionales para labores en campo y de supervisión
3820, Gastos de orden soc¡al

OOl'17 Gastos de operación del S¡stema Municipal pará et Desarrollo lntegr¿l de la
famil¡a

lOOO SERVICIOSPERSONALES
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

21101 lvateriales y útiles de oflcina
2't 102 Equipos menores de olic¡na
21201 Mateúales y útiles de impresión y reproducción
21503 N4aterialimpreso
21601 t\.iaterialdelimpieza
21E01 Plec€s, licencias y señalamientos
?4601 N4aterial eléctr¡co y electróñico
24701 Artículos metálicos para la construccióñ

96,011,870.10

39,274,945.55
36,s30,373.2r
9,156,025.?7
7,445,585.27

250,000.00
250,000.c0

1,460,440.00
96.000.00

224.500.00

414.940.C0
700,000.00

20 ,807 ,417 .25

15,682,097.26
1,609,120.00

259,000.00
273,000.00
133.500.ú0
38.500.00

256,000.00
2.500.00

30.620.00
rs.000.00

'1 de4

i.:!

.*2 é



W
H, AYUÑIAiIEXTO CON5IrfUCION AL

24901 Otros mater¡ales y artículos de construcció¡ y rer¿recró:l
25601 Fibras sintéticás, hule y plásticos y sus deivadcs
26102 Combustibles, lubrjc. y aditivos pára vehícu¡cs ter., aéreos.

marit., ,acustres y lluviales dest. a servicios púb. y la opera. de
progr. públicos

27401 Productostextiles
29'101 Heramientasmenores
29201 Refacciones y accesorios menores de edificios
29301 Ref,acciones y accesorios menores de rnobi¡iaria y equipo de

adm¡n¡stracióñ, educac¡onal y recreativo
2940'l Relaccioñes y accesoños pará equipo de cómp.rto y

telecomunicaciones
29601 Refacciones y accesorios meno¡es de equipo de lransporte

3OO() SERVICIOSGENERALES
3220'l A¡qu¡ler de ediñcios y locales
35102 Mantenim¡ento y conservac¡ón de inmuebles pa.a la pi¿stacióñ

de se.v¡cios públicos
35201 l\4¿ntenim¡ento y conseNacjóñ de mob¡¡iario y equipo de

admiñistrac¡ón
35501 Mantenimieato y conservación de vehiculos terrestres, aéreos,

maritimos, ¡acustres y fluviales
35901 SeN¡cios de jard¡ñeria y furnigación .

40OO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRA,S AYUDAS
44113 Coope¡ac¡onesdiversas

001f8 Gastos de operac¡ón del Programa déAteñc¡ón a Niñas, N¡ños y ¡\dolescentes
en Riesgo (PANNAR)

'1000 sERvlclosPERsoNALEs
3OOO SERVICIOSGENERALES

3750'l Viáticos nacionales para labores en campo y de §upere¡sión
4OOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

44113 Cooperacionesdivers¿s
00'f l9 Gastos de operación dél Cent¡o de Asistenc¡a Socia! "Celia González de

Rovirosa"
.IOOO SERVICIOSPERSONALES
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

24AM N¡ateriales comilemenlarios
2490'l Otros matériales y artículos de construcción y iecaracián

: 25301 Med¡cinas y productos farmacéuticos
25401 Materiales, accesodos y sum¡n¡stros médicos
29201 Refacciones y accesorios meno.es de edificios

, ¡OOO SERVICIOS GENERALES
35201 Ma'nten¡miento y conservac¡ón de mob¡¡iario y equipo de

: administración :

K023 Tecnologías de la informac¡ón
K()I20 Adquisición de bienes ¡nfórmát¡cos para el Sist¡ma Municipál para el Desarrollo

lntegral de la Fam¡lia
5OOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INÍANGIBLES

51501 Bienes informáticos I

K0121 Equ¡pamiento de B¡ene3 lnformát¡cos y Equipo en PROFADE
5OOO BIENES MUEBLES, INIúUEBLES E INTANGIBLES

51501 B¡enes¡nformáticos
K0122 Equ¡pam¡ento de B¡enes lnlorrnát¡cos de la subditección de Desa.rollo

SOOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
51501 Biene§iñformáticos

KO24 Adquisición de B;enes Múebles
K0111 Equipam¡ento para elmejo.amiento del Sistema Municipál pata É¡ Desartollo

lntegral de la Famil¡a
5OOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

51101 Mobiliar¡o
51901 Equipo de administracióñ
52101 Equ¡pos y aparatos audioüsúales
52301 Cámaras fotográficas y de video
54r03 Vehiculos y equipo telestres deslinados ¿ se.r'icios públiccs y

la operación de programas públ¡cos
56701 Henamientas y máquinas - herramienta

37,000.03
3.000.c4

495,00C,0C

8.000 cl
22,000.00
'10.000.cc
2,500.0c

22,000.0i
3,41G,200.00
2,235,000.00

670,800.0c

1,500.0c

250,40C.CC

180.000.a¡

453,196.34
369,01S.34

369,019.34
369,019.34
49,134.00
49,134.0C
49r,|34.00
35,043.00
35,043.00
35,043.00

2,291 ,376.00
1,133,632.00

1,133,632-0!
66,541.00

'134.415.00

68,250.0C
99,666.00

743.43S.0C

80.000.cc
r00,000.00
100,000.00

2,646 ,77 4 .24

2,343,77 4.24
222,000.c0
222,DOC.00
4r,000.00
41,000.00

3,920,156.44

3,E07,656.44
90,000.00
30,0c0.00
25.000.00
20,000.00
12,000.00
3.000.00

22,500.00
22.500.00

2de4
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W HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

discapac¡dad
40OO TFANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

,t41 13 Cooperaciones diveEas
Gastos del Prograrna de Desayunos Escolares y Huertós

',OOO SERVICIOSPERSONALES
30OO SERVICIOSGENERALES

32903 Otrosarrendamieñtoa
37501 \.4áticos nacioñales para labores en campo y de supervisión
38201 Gastos de orden'socia¡

4OOO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
44113 Cooperacionesdiveisas

Gastos de operación de las academias
lOOO SERVICIOSPERSONALES,'
20OO MATERIALES Y SUM¡NISTROS

21701 N¡aterialés y süminiskos para planteles educati!os
22301 Utensilios pa'ra el seNicio de almerlación
24501 Vdrio'Y Proiluctos de vidrio
24901 Otros matériales y artículos de construcción y reparación
2530'1 lMediciñas y prodúctos farmacéutrcos

3OOO SERVICIOS GENEFáLES
35201 ¡,4ánteáimiento y conservación de mobiliario y equ¡Po de

administració1
38201 Gastós de orden social l

lntervenc¡ón mult¡dis'cipliharia a niños, niñas y ldolescentes ¡o acoñpañados
lOOO SERVICIOSPERSONALES
ióió ¡¡¡iiñnies,v iunaiNsrnos l

23401 ' Combustibles. lubricantes, ádit¡vos, carbón y sus derivados

I adquiridos como materia Prima
2710J Vestuar¡o y unifomes

3OOO SERVICIOS,GENERALES
33401 Servicios para capacitación a serv¡dores pÚblcos

37501 Viáticos nac¡onales para labores en campo y de s,lperv s.ón

Gastos de operació; de tos Centros de Asistenc¡a lnfantil

'2024: Año de Felipe Carrillo Pue¡lc,
Benemérito del Proletariado, Revol ucionario

y Defensor de MaYab".

148,302.00

DE CE¡fRO 202¿-202t

DIRECCIÓN DE PROGRAIV'IACIÓ¡J

K0112 Adquis¡c¡ón de equ¡pos para la Subd¡recc¡ón de Consejos de Anc¡anos y
Personas con Discapac¡dad

50OO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
51'101 N4obiliario
52901 Otro mobiliario y equipo educacional

K0113 Equipam¡ento PROFADE
5OOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

5l'101 Mobiliario
54103 Vehículos y equ¡po tenestres destiñados a servicios públicos y

la operac¡ón de programas públicos
K0114 Adquis¡ción de equ¡pos para la Subd¡recc¡ón de Academ¡as

SOOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
'51101 Mobiliario
51202 AparatosEléctricos
5't90t Equipo de administración

K0115 Adquis¡iión de equipos de v¡deovig¡lanc¡a pará los Centros de Asislenc¡a
¡nfantil.i Ceñtro de Asistenc¡a Social

SOOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
51901 Equipo de administracióñ

5 lngresos Propios
F031 Asistencia Social y Atención a Grupos VulneÉbles

00270 Apoyos sociales para la ateñcióñ a grupos vúlnerables y iersonas con

r48,302.00
107.656.00

40.646.00
815,357.00
E15,357.00
23,657.00

791,700.00

133,'t70.00
133,170.00

60.790.00
58,054.00
14.326.00
60,915.00

60,915.00
60,915.00

56,736,924.55
56,736,924.55
r0,264,635.07

10,264,635.07
10,264.635.07
1't,659,43s.89

8,374,435.89
885,000.00
143,000.00
372.000.00
370,000.00

2,400,000.00
2,400,000.00
3,873,773.91
3,565,773.91

143,000.00
62.000.00
25,000.00
10.000.00
41,000.00

5.000.00
165,000.00

15,000.00

150,000.00
3,370,707.54
3,025,297.s4

82,E00.00
75.000.00

7.300.00
262,610.00
150.000.00
1'12.610.00

'17,749,172.96
't5,300,840.96

2,243,332.O0
6.000.00

2.189,000.00

00271

04272

00273

0427 4
1000
2000

SERVICIOS PERSONALES ]

MATERTALES Y SUMINISTROS ]

2180J Placás. licencias y señalamientos
22J02 Productos alimentrcios para personas derivado de la prestación

, i de seMcios públicos eñ unidades de salud, educativas, de
readaplación social Y otras

23301 Productos de papel, cartón e.impresos adquiridos como

] ' materia prima
25301 Medic¡nas y productos farmacéuticos
25902 Productos quimicos y reactivos para potabilización y

tratamieñto de agua
SERVICIOS GENERALES

tt
3000

3de4

31,000.00

5,000.00
12,332.O0

205,000.00



W HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2C24: Año ae Feitpe C¿rillo Pueric,
Beneméila det Praletaiado, Revclucioneria

y Defensor de Mayab".

3120'l Servicios de Gas
33401 Serv¡cios para capac¡táción a seNidores públiccs
35201 Mantenirñiento y conservación de mob¡liar¡o y equipo de

adm¡nistración
35901 Servicios dejardineria y fumigación

Gastos de admin¡slración delS¡stema Municipal para el Deserrollo lntegral de la
fámilia

lOOO SERVICIOSPERSONALES

El ejercicio del gasto público, deberá apegarse a lo dispuesto en los ar-tículos 13 de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;5, 21 , 41 , 43, 44, 48,53,
56, 60, 77 y B1 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de-]abasco

y sus Mun¡cipios, asÍ como a las demás disposiciones aplicables.

No omito man¡festarle que, se deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos

previstos en sus respectivos programas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

0027 5

38,000.0c
35,000.c0
90,000.0c

42.000.00
9,819,199.16

rffi?*§#áPAtentamente

Carlos Fern o Juárez Torres
Director de Programación

C.c.p.- Llc. Yolanda Osuna Hue¡h,' Presidenta lr4uáic pal de Ceniro.- Fara su superior conocLr¡ie¡':o

,Archivo/Minútario

-- . ..ALMP/Éac

4de4

DlREcoóF¡ 9É
anocna¡¡aclót:

9,819,19S.'1:

I



w CENTRO
HONESTIDAD Y RESUTfADOS

2024-2027 DIREGCIÓN DE PROGRAMACIÓN{ .rr.¡r^§?rtO CaittÍflr<É¡r(
o¡ carr.o ,or.-tr:t

t

Lq DV

Carlos

Vrllahermosa, Tabasco; a 7 de mayo de ?ü25

Atentamente

NO. OFICIO: DP/SPR/TR/0O 1 0o2l 2025

Asunto: Transferencia presupuestal

DtREcctóN DE
pRocRAMActóN

rez Torres

Director de Programaci ón

C c o - t¡. Ydt ú¡ Or¡' Hrltr" PÉsd'ñlt Mon'oPal dé- C'eñ|lo - Par¿ su-supem' co'rocmieolo

S : ¡, ffi4"olÉifl*ffi:H','"f"",ffi::,ffi1Tl" su'cú\o(rñr¡en'io

ALMP/AGS

Arq. Antares Soto Pastrana
Directora del lnstituto de Planeación

y Desarrollo Uóano
PRESENTE.

En atención a su oficio IMPLAN/240/2025, mediante el cual soliiita trans{erencia

presupuesta|alapartida519o.l.-Equipodeadministración,leinformoquecon
fundamentoenlosartículos65fracciónlll,s0fraccioneslV,Vl,VlldelaLeyorgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, artículo 54 de la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y,sus Municipios, 34 del Reglamento

delaLeyantesmencionadayarticulol24fraccionesVlyVlldelReglamentodela
Administración Pública oet Municipio de centro; su solicitud fue aprobada por un importe

de $49,OOO.OO (Cuarenta y n,"u" mil pesos O0/1OO M'N')' con la adecuación

presupuestaria número 0264, con recursos de Participaciones a Enüdades Federativas

y MuniciPios.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo'

w
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
20.24-2027 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabascol a 15 de mayo de 2025

Arq. Narciso Alberto Pérez Nuila
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

PRESENTE.

NO. OFICIO: DP/SPR/TR/OO1 1 39/2025
Asunto: Transferencia presupuestal

¿_'LLoe

En atención a su oficio DooTSM-UEA/ 2307 / 2025, mediante el cuglxotiélíá transfe renba

presupuestal, le informo que con fundamento en los artículos 65'flácción lll, 80 fracciones

lV, Vl, Vll de la Ley Orgá¡ica de los Municipios del Estado dg-Táasco, artículo 54 de la Ley

de Presup uesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado'de asco y sus MuniciPios, 34

del Reglamento de la, Ley antes mencionada Y ,a
11Ícu 1.24 fracciones Vl Y Vll del

Reg lamento de la Ad mtn istración Pública del MuniciPio ! tro; su solicitud fue aProbada

en los proyectos KO593 .-Equipamiento pan la de'O b ras, O rdenam iento Tenito rial

W GENTR@

C Sin otro particular,

y Servicios Municipales, partida 51901. ,'de Administración, por un importe de

$20,000.00 (Veinte inil pesos 00/ 1 00 M . y K0554,-.4dquisbión de bienes informáticos,

partida 51501 .'Bienes informáticos, por unl inporte de $15,000,00 (Ouince mil pesos

00/100 M.N.), amtios con la adecuación PresuPuestaria número 0298, con recu rsos de

Participaciones a Entidades Federativas v Municipiosi

e envío un cordial salúdo.

,'Atentamente w
c¡Ywu.Ñ@r6r'Uoór¡¡!

DlREccróN DE

É NtR -^3Carlos ern o Ju

Director de Program

- Lic. Yola¡rda Oe¡a Hu6ia.- Presidenta Municipal de Centro.- Para su supenor

E5

. ¡. ir'¡l D? (

TTRRÍOR$L 
T

,fio

§
r)

c ..p
C.c.p.- Cora2ón de Matía iihdtigál .- Contralora Muñicipal._ Para $l conocimiento

C.c.p.- Mtra, Aura d6l Carmen Medi
Archivo/Miñutario
ALMP/leac

na Cano.- Drectora de Administración - Para su conocrm e¡to

sÉRvlclos os¡En¡rrs

C
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